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INSTITUTO ARGENTINO DE
CULTURA NOTARIAL
Creación de la Comisión de Estudios

Por resolución del Consejo Académico se creó una Comisión de
Estudios con arreglo a la siguiente reglamentación:

Art. 1º - Para coadyuvar con las tareas del Consejo Académico, créase
una Comisión de Estudios, que estará integrada por los miembros
adscriptos.
Art. 2º - Tendrá por objeto: a) Estudiar los asuntos que le encomiende el
Consejo Académico con el fin de reunir antecedentes, formular
dictámenes, elaborar proyectos y preparar otros trabajos. b) Elucidar, por
el sistema que juzgue conveniente y a propuesta de cualquiera de sus
miembros, cuestiones comprendidas en los objetivos del Instituto. c)
Auspiciar ante el Consejo Académico iniciativas tendientes al desarrollo
de las funciones que incumben a dicho cuerpo.
Art. 3º - La Comisión elegirá de su seno un Presidente y uno o más
Secretarios y dictará normas de funcionamiento. Deberá celebrar por lo
menos una sesión plenaria cada dos meses. Los Consejeros
Académicos podrán asistir a las reuniones.
Art. 4º - Podrá dividirse en Salas, por razón de la materia o
integrándoselas en atención a la residencia de sus componentes. En
este caso cada Sala elegirá un Presidente y un Secretario, sin perjuicio
de los cargos directivos correspondientes a la Comisión. El término de
duración de todos los cargos es de 2 años.
Art. 5º -  Para todos los efectos la Comisión se considera dependiente
del Consejo Académico y ningún trabajo de ella se tendrá por definitivo ni
podrá darse a publicidad en tanto no tenga la aprobación del Consejo
Académico.

 Constitución de la Comisión

En la primera reunión que celebró esta Comisión, en la que además se
incorporaron los nuevos miembros adscriptos recientemente designados,
la misma quedó constituida en la siguiente forma: Presidente: Esc. José
María R. Orelle. Secretario: Esc. Laureano Moreira.

Sala notarial:
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Presidente: Esc. Mario A. Zinny.
Vocales: Escribanos José C. Carminio Castagno y Omar A. Ascua.

Sala civil:
Presidente: Esc. Alfredo Arce Castro.
Vocales: Escribanos Ricardo Morello González, Laureano Moreira y José María R.
Orelle.

Sala comercial:
Presidente: Esc. León Hirsch. Vocales: Escribanos Jaime Giralt Font, Jorge F. Dumon,
Luis J. Gómez Crovetto y Hada E. Carballal.

Sala asuntos varios:
Vocales: Escribanos Jorge A. Bollini, Horacio E. Fontenla, Raúl A. Moneta, Salvador
Spoturno y Ernesto Vales.

Anteproyecto de ley Sobre Régimen de Protestos

Se reproduce a continuación, con sus fundamentos y explicaciones, el
anteproyecto que, elaborado por el consejero Osvaldo S. Solari y
aprobado por el Consejo Académico, fuera elevado al Consejo Federal
del Notariado Argentino.
En la nota de elevación se dejó constancia que el anteproyecto se
aprobó con la disidencia del consejero Eduardo B. Pondé, quien no
admite la delegación por parte del notario de todo aquello que deba
quedar amparado por la fe notarial.
Idéntico criterio sustentó el miembro adscripto José María R. Orelle. Con
tal motivo aclaró el consejero Solari que está en contra de la delegación
de funciones notariales, pero estima que la entrega de la cédula no es
función notarial y, por lo mismo, delegable. Insistió en su punto de vista
el consejero Pondé.

Artículo 1º - El protesto de las letras de cambio, pagarés, facturas
conformadas u otros documentos comerciales deberá ser hecho
conforme a las normas de esta ley.
Art. 2º - El documento no pagado o no aceptado en la fecha pertinente,
conforme a las prescripciones del D. L. 5965/63, deberá ser entregado al
escribano dentro de los 2 días hábiles de esa fecha. Cuando se tratare
de facturas conformadas el plazo será de 10 días computado conforme
al D. L. 6601/63.
Art. 3º - Al recibir el documento o en el curso del día siguiente, hábil, el
escribano labrará un acta con las especificaciones siguientes:
I. Nombre y domicilio del requirente, y si éste fuera un simple tenedor, el
nombre y domicilio del portador legítimo.
II. Requerimiento que motiva la intervención notarial y fecha de entrega
del documento si fuese anterior a ese acto.
III. Transcripción del documento, con su aceptación, endosos, avales y
demás menciones que contenga.
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